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í<erán suscntores íerzoso» a la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de *6 de SeiUmbre de i86x.) 
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Se declara texto oficial, y au-téntice el de las 

disposiciones oficiales, cúalquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de r86i . ) 

mmi DE FIUPIIÜS 
Secretaría. 
Sección 3.a 

o desierto el concurso para la provisión 
plazas de Alcaides de 2.a clase, de nueva 

jjción, en Joló, Paragua, Barili, Borongan y Prín-
el Excmo. Sr. Gobernador General, se ha ser-
diaponer se saquen de nuevo á concurso las 

NJ. cadas plazas, para que los individuos que deseen 
a ce citarlas, presenten sus instancias acompañadas 

os documentos justificativos de todo género de 
í ielos que hayan préstalo, en la Secretaría de 

Gobierno General, concediéndose para ello un 
ko de 30 dias. que se empezará á contar á 
lirde esta fecha. 
bila, 10 de Octubre de 1895.—José J . Bolívar. 

i Juzj 
k juijl Sección de Orden Público. 

hs«Í9ado quedado sin proveer 17 plazas de Agen-
JÍIM de 2.a clase del «Cuerpo de Vigilancia de Ma-
íde li Í) dotadas cada una con el sueldo anual de 250 
s!;; os, el Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido 

lien disponer que se publique en la Gaceta de 
Juall'íií/a la noticia de dichas vacantes, para que los 

ividnos que reúnan las circunstancias prevenidas 
| ^ el apartado 6.o, del Superior Decreto de 16 de 
]jQa y osto último, que deseen ocuparlas, dirijan sus 

icitudes documentadas á este Gobierno General, 
lo que queda del presente mes. 

«anila, 9 de Octubre de 1895.—J. J. Bolívar. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

brmcio de la plaza del dia 10 de Octubre 
p de 1895. 
arada y vigilancia: los Cuerpos de la Guarnición, 
«ede dia, Sr Comandante del Provisional nú-
0̂2, D. Manuel Torres Ascarza.—Imaginaria, 

J ^ 72, D, Anicetj Giménez Romero.—Hos-
7 provisiones, núm. 72, l.er Capitaa— 

|la"ciade á pié, Provisional núm. 2, 7.oTenieote. 
r a8eode enfermos. Provisional núm. 2.—Música 
ia ̂ neta. Artillería, 

fc te ór(1en de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
E0 %or, Vicente Villas Vitón. 
scopiai_p o . — E l Capitán l.er Ayudante, 

^ c u ) Rebullida. 

A.nuncios oficiales. 
G E N E K A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
¡| "ni Negociado 3 o Edificios 

Xcfno. é Iltmo. Sr, Inteadente general de 
% ea acuerdo íeoha 13 del actual, ha dis-

íUe el dia 26 de Octubre del corriente año 
¡iu- .ez ̂  la mañana, ae celebre subasta pública 
tet oea aQte â Junta, de Reales almonedas 

d Ca ' lpital y subalterna de la provincia de 

Cavite, para contratar la venta de un solar divi
dido en tres parcelas que la Hacienda posée en l i 
citada provincia sobre el tipo de 1238 pesos 81 cén
timos en progresión ascendente y con entera suje-
sión al pliego de condioiones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 280 correspondió ate el dia 9 de Octu
bre del préñente año. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta loteidencia general. 

Manila, 20 de Septiembre de 1895.—El Subin
tendente, M, Saetrón. 2 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. L Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

De órden del Iltmo. Sr. Alca'de Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se snca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor, la contrata del arriendo del propio de 
los mercados de la Quinta establecido hoy provisio-
naimente en Arroceros y el do' nuevo mercado de 
Arranque en el distrito de Sta. Cruz, y la recauda
ción del arbitrio de ambos y los distritos de Quiapo, 
Sta. Cruz, San Miguel, Sampaloc, San Fernando de 
Dilao, Ermita y Malate, á partir del dia en que se 
posesione el contratista hasta el 31 de Diciembre 
de 1896 con la baja de un 5 pg en el tipo anterior 
que sirvió de base en la última subasta ó sea por la 
cantidad anual de 34.352 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi» 
cienes publicado en el núm. 686 de la Gaceta ofi
cial, correspondiente al dia 18 de Noviembre de 1893, 
á excepción de todo lo referente al arriendo del 
mercado de la D.visoria expresados en los artículos 
l.o, 2.o y 3 o y en las cláusulas adicionales, cuyos 
artículos quedan nulos y sin ningún valor ni efecto 
por haberse subastado ya el arriendo de dicho mer
cado de la Divisoria; y las c'áusulas 13 y 22 deben 
entenderse redactadas en la forma siguiente: 

13. Para ser admitido á licitac ÓQ deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja del mismo nombre, 
á cargo de la Tesoreiía Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 2147 pesos, equivalente 
al 5 p § en los quince meses de duración en que 
se calcula este servicio. 

22. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Exerao, Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 pg de la suma total del arriendo por el tiempo 
en que se le adjudique este servicio. 

El acto del remate tendrá lugar ante U Junta da 
almonedas de la referida Corporación Municipal, en 
la sala capitular de las Casas consistoriales el dia 
30 del actual, á las diez de su mañana. 

Manila, Lo de Octubre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 3 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DB F I L I P I N A S . 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 sa 
hace saber que en 4 del actual, el Procurador Don 
José Críspulo Reyes, en nombre del chino Cuan-
Tinjong, ha interpuesto recurso conteacioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de 4 de Julio ú'timo, confir
mando la providencia de la Aduana de esta Capital 
por el que se-impuso al referido chino la multa de 

pfs. 128l70 en un despacho verificado en Abril 
de 1893, de 20 cajas de fósforos de madera por 
haber declarado esta mercancía como adeudable por 
peso bruto con deducción del 50 por 100 por razón 
de tara. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.—Pedro Herrera. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 
se hace saber que en 4 del actual el Procurador 
D. José Crispulo Reyes en nombre del chino Cuan-
T'njong ha interpuesto recurso contencioso adminis-
tratiyo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 4 de Mió último confirmando la 
providencia de la Aduana de esta Capital por el 
que se impuso al referido chino la multa de pesos 
630í74 en un despacho verificado en Abril de 1893 
de 98 cajas de fósforos de madera por haber 
declarado esta mercancía como adeudable por peso 
bruto con deducción Jel 5 por 100 por razón 
dej tara. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.=-Pedro Herrera. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Sorsogón, primera su
basta pública y simultáae* para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
nueve céntimos de peso (píí.s0í09) por cada ración 
diaria coa entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á laj 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
Optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 19 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones jjirídico-adnainistrativas apro

bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Joota de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la proviocia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Sorsogón. 
1. a Se saca á subasta el servicio del sumíais-

tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Sorsogón, bajo el tipo ea progresión dea-
cendente de pfs. 0^9 por cada racióa. 

2. a L a duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea qae principie el con
tratista á samiaistrar las primeras raciones á 103 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 
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Desayuno 

Güando el rancho sea 
de peseado fresco 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualoieate el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, préyia la liquida
ción justificada que forrmrk la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública déla provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a La rasión diaria de los presos pobres la de 
Cárcel pública de Sorsogón, lo compondrán los artí
culos siguientes: 

Media chupa de arroz por cadal 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilogramo 250 gramos de azú
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Fangasinán por cada preso, ó en su 
defacto igaal cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. i Cuando el rancho sea 

8 onzas de carne, no pudiendo; de Carne de yaca á 
exceder de la cuarta parte, el hueso 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y 
Según la estación del año, sampa-
loe, tomate, rábanos, oamias, gua-j 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
é habichuelas secas del país, agre 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúues, Viernes y días de la Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, ra icho de potaje, 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestras que se rec nacen por mala 
calidad en el acto de la eatrega, en la inteligen
cia qne de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con-
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícu
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 
á pís. 50, dundo inmediata cuenta á la Dirección 
Oeneral de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 13030',50 
^ue se calculan importará este servicio durante 
los años de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al eíecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 

Cnando el ranclio sea 
de potaje. 

el suministro de raciones se haga por administra
ción, con todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo heoho se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remu 
neración por calamidades públicas cotno pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada al cumplimiento de este con-
trato, no obstante podrá si así conviniere á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la Ad-
mioistración considera sn contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dar cuenta á inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 dias háhiUs siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate heoho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasioaare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere». 
chos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato par espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
préyia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se Heve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el con rato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrara 
nuevo remate bajo iguttles condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y sitis-
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remato no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como iicitador es cir
cunstancia precisa habsr constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 66 l ,62 
5 pg del tipo fijado pira abrir postura, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteadidas en papel de sello 10.o firma
das y bajo la fórmula que se desigua al final 
de este pliego, indicándose además en el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 

•Núm. 9a, " ^ =^ 
documento de depósito de que habla 1| 
ción 16. 

20. No se admitirá proposición que a 
modifique el presente pliego de ooudicioneiT 
oepoion del art. l.o en lo relativo al tipo ^ 
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 ^ 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1^ 
contratos de esta especie, no se someterán áj 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones «, 
suscitarse sobre su cumplimiento, intelig 
rescisión y efectos por la vía contencioso | 
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más 
posiciones que sean las més ventajosas, se a 
licitación verbal por diez minutos entre los 
res de aquellas, adjudicándose al que mejore 
su propuesta. E a el caso de no querer m6 
ningunn de los que hicieron las proposiciones 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
dicación en favor de aquel cuyo pliego teoj 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente eij 
del rematante que endoie en el acto á favo 
la Dirección y con la aplicación oportuna 
oumento del depósito para licitar, el cual 
cancelará hasta tanto que se apruebe el coaf 
á satisfacción de la Dirección general de 
tración civil. Los dem'S documentos d^ 
serán devueltos sin demora á sus interesados, 

Manila, IT de Septiembre de 1895.—El Jefj 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 
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MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de klmoiá 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á suci 
por el término de tres años, la contrata del si 
nistro de raciones á los presos pobres de la Cí 
pública de la provincia de por la canil 
de pfs por cada ración diaria y COQ eo 
sujeción al pliego de condiciones publicado ei 
núm de la «Gacetat del día. . . .de.. 

de 189' . . . de que me he enterado IÍ 
damente. 

Acompaño por separado el documento qaea 
dita haber depositado en la Caja de Dapósitfl 
cantidad de pís 
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E l Iltmo. Sr. Director general por aouerdo 
esta feohí, ha tenido á b en disponer que 
28 de Octubre próximo venidero á las diez 
mañana, se celebre ante la Junta de Almotf 
de esta Direccióa general y en la Sabaltero» 
provincia de la Pampaoga, 1.a subasta pública 
multánea para arrendar por un trienio el 
del juego de gallos de dicha provincia, baj 
tipo ea progresión ascendente de ocho mil 
nient-«s seteata y un pesos noventa y nueva o 
mos (pfs. 8.571 99) durante el trienio, con'.e' 
y estricta sujeción al pliego de condiciones q1! 
continuación se inserta. 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de A1 
públicos del expresado Centro directivo sitaf" 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqu'0' 
la plaza de Moñones en Intramuros á laa 
punto del citado dia. Los que deséen optar fi 
referida subasta podrán presentar sus propoflícl* 
extendidas en papel del sello 10.0 acompafíando 
cisamente por separado el documento de garí 
Correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. — E l Jeí 
la Sección de Gobernación, Eioardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta D'̂ " 
general, para sacar á subasta pública y slJ 
tánea ante la Junta de Almonedas de la ^ 
y en la Subalterna de la Pampanga el ari| 
del juego de gallos de dicha provincia rea8" 
con arreglo á las disposiciones vigentes Píf 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección genero)" ^ 
1.a Se arrienda en pública almoneda i 

vicio del juego de gallos de la proviacia de 1* 
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l̂ jo el tipo en progresión ascendente de 
-¡l pesos 99 céntimos, 

'^a La duración de la contrata será de tres 
, - que empezarán á contarse desde el dia en 

'ge Dotifiqne al contratista la aprobación por 
faamo. Sr. Director general de Admioistraoión 

dicho 
icterior 

de la escritura de obligación y fiariza que 
) contratista debe otorgar, siempre que la 

oootrafa hubiere terminado. Si á la notifi 
del referido acuerdo la contrata no hubiere 

BU?*. . • , 

finado, la posesión del nuevo contratista será 
uzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
ieQio de la anterior, 
3 a Eo el caso de disponer S. M. la supresión 

3 este eervicio, la Direco ón general se reserva 
¿erecho de resoiodir el arriendo, prévio aviso al 
mtratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
43 Introducir en la Tesorería Central ó en ê  

gobierno Civil de la provincia de la Pampanga, 
meses anticipados el importe de la contrata, 

primer ingreso tendrá efecto el mismo dia ea 
j haya de posesionarse el contratista, y los su • 

(¡eslvos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
tn que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fiai za, 
dai: equivalente ^ 10 por 100 del importe total del 

servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizidos al efecto. 

6. a Coando por incumplimiento del contratista 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
irifiqae del todo ó parte de la fianza, quedará 
(ligado á reponerla inmediatamente, y si así no 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 

cada día de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dia*, se dará por rescindida la contrata á 

juioio del rernatante y con los efectos preveni-
i ea el trfc. 5.o del Eeal decreto de 27 de Fe-

krero de 1852. 
7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
otorgue por la Administración, ninguna remu-

neracón por calamidades públicas como pestes, 
bmbrea, escasóz de numerario, terremotos, inua-» 
alciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
í̂ e no se le admitirá ningún recurso que presente 
Erigido á este fin. 
, 8.a La construccióo de las galleras será de 
"i cargo, y estarán arregladas al placo que la au
toridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
"̂ acidad, ventilación, decencia y dtmás indispen-
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9. a E l estab'ecimiento de estas tendrá lugar 
entro de la población y á distanciaque no exceda 

•tocientas brazas de 1* Iglesia ó casa Tribunal, 
P610 de niogún modo en sitios retirados ni sin pre-
J10 permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
Cederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
^que siempre deotro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
&vos de peso fuerte por la entrada de la primera 

Petta, y 0tro seis céniimoi y dos octavos en la 
ûnda, ; 

Por cada soltada cobrará treinta y siete 
'«los y cuatro octavos de peso fuerte, 

ín 1 ^0^r^ abrir las galleras y permitir jugadas 
los dias siguientes: 
0̂ Todos los domingos del ano. 

iaQ 0 Todos los demás dias que señala el alma-
|le con uoa cruz, 

0̂ El lúnes y mártes de carnestolendas. 
J , 0 Él tercer dia de cada una de las Pascuas 

' »üo. 

\' ta*0 rrres üua en la festividad del Santo Pa-
^ ^ ^ c.da pueblo. 
I n 1 44 ^a ,os dias Y cumpleaños de SS. MM. 

ÍÍQJ"0 En las fiesta? Reales que de órden supe-
f̂inSe,Cê el:)ren el número de dias que conceda la 
l'016» general. 

pi> îler ^ando el contratista no haya levantado 
8 en todos los pueblos del contrato, para la 

aplicación del apartado 5 o de la coniición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju-
gidis de los Santos Patronos de lo4 pueblos en 
que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá 
ocurrir con cuarenta y cinco dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, á la Di
rección general de Admicistración Civil por con
ducto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la inatancu del contratista, recia 
marán inmediatamente de los R R . C C . Párrocos 
y Gobernadorcillos noticias precisas y ex tetas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Lleaado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efec;o. 

Los contratistas de las provincias de Vi sayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación al eo 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de 
la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas l ú a s de Vha-
yas y Miodanao en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que te concluya la mis» mayor hasta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de Cua
resma, que deberkn cerrarse á las dos de la 
tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga ea 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe d é l a provincia podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dhs que se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas ea el 14, se prohibe abrir 
galleras ni jugar gallos en ningún otro del a2o: 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores 
ni psrticulareí solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los 
únicos que pueden abrir galleras, debiendo veri
ficarlo en las establecidas en los dias y horas 
designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los sub
arriendos, solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto del Gobierno de la provin
cia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acom
pañando al verificarlo el correspondiente papel de 
pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
de 1861, aprobado por Real órden de la mis na 
fecha, así como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto 
á los extremos que no se encuentren expresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposi
ción con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematinte los gastos 
que se irroguen ea la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como ios que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Direc 
ción general pera los efectos que procedan; así 
como también la publicación en la cGaceta> de este 
pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de U ter-
minac:ón de su compromiso, sai herederos ó quie
nes le representen coatiouaráo el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la D rección general, podrá 
proseguir!) ^or . A Iministración, qaedindj sujeta 

— • i 

la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
22. Ea el caso de que al terminar esta oontrats 

no hubiera podidi adjudioaríe nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas, condioio jes de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta pro
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Res oonsabilidides que co Urae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de U escritura ó impidiere que el otorga
miento S3 lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tengi lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los per» 
juicios que le hubiere ocasionado la demora ea el 
servicio. 

Si U garantía no alcanzase á cubrir estis ras-
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro^o-
sioióa algún* admisible, se h^rá el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido o r n o lioitador, es cir

cunstancia de rigor haber constitu do al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administraoióa de BUciendi 
pública de la Pampanada la cintidad de 428 pesos 
y 60 céntimos, 5 p § del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas ea papel del sello íO.o 
firmadas bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, indicándose además en el S jbre la 
correspondiente asignación personal-

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
propi siciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito dé que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del articulo l.o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna dei 
contrato. E a câ o de que se promuevan nl̂ unasi 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excaio. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á cayas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Conteaoioso- Vdministrativ ). 

30. Bi resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto témino, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellaf, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se haré, la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Fioilizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor de IH 
Dirección general de Administración Civil y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar el cual no se cancelará hasta tan'.o qua 
se apruebe la subasta y ea su virtud se escriture 
el contrato á satisfttcción de la Dirección geaer&l. 
Los demás docu nentos de depósito sarán devueltos 
sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di-
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rección general de Administracióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimieato de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimieato del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano dé Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, eco 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Preaidente de la Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 
ténniao de tres anos el arriendo del Juego de gallos 
de la provincia de la Pampanga, por la cantidad 
de.,... pesos céntioios y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

AoompííU por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de pfa. 428 60 importo del 5 pg que expresa 

l a condición 24.a del referido pliego. 
Manila, 26 de Septiembre de 1895. 

ILüSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE CEBU 
Y SAN NICOLÁS. 

Secretaria. 
Habiendo |resultado desierta la subasta celebrada 

en este Ayuntamiento el día primero de Julio último 
para arrendar por tres años el arbitrio de Mercados 
públicos en esta Ciudad y San Nicolás, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Político Militar de la provin
cia Préndente de esta Corporación por acuerdo do 
la misma y en virtud de autorización concedida por 
el Excrao. Sr. director general de Administración 
Civil, se ha servido disponer que el dia 6 de No
viembre próximo venidero á las 11 de su mañana 
se celebre en el Salón de actos púb icos de esta 
Casa Consistorial, segunda subasta para el arriendo 
del mencionado arbitrio bajo el tipo en progresión 
ascendente de 4330 pesos 95 céntimos anuales ó 
s^an 12992 pesos 85 céntimos en el trienio, con su-
geción en un eodo al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial d$ Manila, correspondiente 
a' din 6 de Junio de 1895. 

Los licitadores presentarán al Excmo Sr. Presi
dente de la Corporación sus respectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello décimo firmado y bejo la fórmula que ee de-
s goa á continuación en este anuncio, indicándose 
eo el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

Al pliego cerrado, habrá de acompañarse por se
parado la cédula personal del licitador y el docu
mento que acredite haber constituido al efecto en 
la Tesorería de este Ayuntamiento la cantidad de 
649 pesos 64 céntimos equivalente al 5 p § del 
total á que asciende este servicio en el trienio. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la Ga
ceta oficial de Manila, para general conocimiento. 

Cebú, 29 de Septiembre de 1895.—El Secretario, 
Dif go Pellicer. 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
en este Ayuntamiento, el dia 3 de Enero último, 
para arrendar por tres años el arbitrio de matanza 
y limpieza de reses de esta Ciudad y San Nicolás, 
el Excmo. Sr. Gobernador P. M. de esta provincia, 
Presidente de esta Corporación, por acuerdo de la 
misma y en virtud de autorización concedida por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se ha servido disponer que el dia 6 de Noviem
bre próximo venidero á las 11 de la mañana, se 
celebre en el Salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial, segunda subasta, para el arriendo por 
tres años del mencionado arbitrio, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 7.900 pesos anuales, ó 
sean 23.700 pesos en el trienio, con sujeción en un 
todo ai pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de Manila, correspondiente al dia 15 de 
Diciembre de 1894. 

Los licitadores presentarán al Excmo. Sr. Presi
dente de la Corporación, sus respectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
IG.o, firmados y bajo la fórmula que se designa á 
continuación en este anuncio, indicándose en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
ó inteligible y en guarismo. 

Al pliego cerrado hnbrá de acompañarse por se
parado la célula personal del licitador y el docu
mento que acredite haber constituido al efecto en 
la Tesorería de este Ayuntamiento, la cantidad de 
1.185 pesos, equivalente al 5 p § del total á que 
asciende este servicio eo el trienio. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Ga
ceta oficial de Manila, para general conocimiento. 

Cebú, 29 de Septiembre de 1895.—El Secretario, 
Diego Pellicer-

El Coronel l.er Jefe del 21.o Tercio de la Guardia 
Civil 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á nueva pública 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera de San 
Fernando de la Pampanga á las 9 en punto de la 
mañana del 22 del actual al objeto de contratar el 
suministro de calzado que puedan necesitar los in
dividuos de este Tercio durante un año con sugecióo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el indicado punto de 7 de la mañana á 5 de la 
tarde y en casa del Apoderado dd Tercio, Marqués 
de Comillas, núm. 89, S. Fernanda de Dilao, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir, con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados ai 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

San Fernando de 1» Pampanga, 3 de Octubre de 
1895.—Joaquín de Seijas.—Hay un sello que dice: 
—Guardia Civil 21.o Tercio, Filipinas.—Es copia.— 
El Teniente Apoderado, Ramón Lacueva Llop. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. . . . vecino de . . . . enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
suministro de calzado que puedan necesitar los in
dividuos del Tercio durante un año, se compromete 
á hacer dicho servicio con la rebaja de . . . . por 
ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponente, 1 

Edictos 
Don Ramón Ballesteros Coll, Teniente del 20 tercio 

de la Guardia Civil Juez y instructor de la causa 
seguida por disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general contra los individuos Gregorio, Guillermo 
y Flaviaoo (a) Palab por resistencia á fuerza ar
mada verificado el 4 de Septiembre del año 1894. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

á los tres individuos llamados Gregorio, Guillermo 
y Fiaviano (a) Palab, para que en el preciso término 
de 30 días, contados desde la publicación de esta 

requisitoria en la Gaceta de Manila, comp* ,̂, 
en este Juzgado Militar á mi disposición para/5 
pender á los cargos que le resultan en la causa n 
se le sigue por resistencia á la fuerza armada 
rificado en la noche del tres al cuatro de Septip" 
de 1894 bajo apercibimiento de que si no CQ^ 
recen en el plazo fijado serán declarados rebelé 
parándoles ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (j. D 
exhorto y requiero á todas las autoridades taritoc 
viles como mi itares y de policía judicial para nn 
practiquen activas diligencias en busca de los % 
feridos procesados Guillermo, Gregorio y Flnviam 
(a) Palab y en caso de ser habidos lo remitan fll 
clase de presos y con las seguridades conveniente, 
á la cárcel de Tayabas y á mi disposición pues a 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Tiaon, 6 de Septiembre de J895.=S1 Juez Instm, 
tor, Ramón Ballesteros.—Por mundaío del F. ( J 
guardia de 1.a, Feliciano Purifican. 

Don Eduardo Uper y Vidfl, l.er Tetiecte de Att|_ 
y Juez instructor eo la causa sf-guiia por disaosició, 1̂1 
del Excmo. Sr, Ctpitaa Geaeral y ea Jefí del di$ti* 
y Ejército d; ooeraciones lespectii/amcnte contra el Ps ^ 8 
nado Igaacio Veray Vel zco por el delito de robo foi. 
trado el dia 21 de Junio de 1894. 
Por la presente requisitoria llanao cito, y emplazo 

dicha Ignacio Vcray Ve!fz:o, conocido por David GÍI 
cía hjo de Folgencio y de María, n»tural del pueblo 
St?. Cruz de Mdabou ^rovidch de Cwi t-, de tstidoi 
tero; de 25 años de edad, penado de la tercera coratej 
ñia del b-aalloci Disciplinario señiUdo coa el núm, 4( 
cuyas señ^s person-les san los siguientes: estatura rfgu 
cuerpo regular, pelo negro, cej-js n̂ gro?, ojos ntg 
frente regular, cara ovalaia, nariz chat*, boca reguk ;,: 
labios regulares, barbe poca y col r ano eno, para 
ea el preciso término de 30 dias improirog.¿lis, coct4iel 
dos desde la publicación de esta requi ico'ia en la G» 
ceta de Manila, comparezca en esta pUza y Juzgado 
litar de instrucción sico en la Cotta á mi disposidid 
pata responder á I03 ca gos que le resulten en la cam 
qne se le sigue con motivo del robo fustr do en laca 
almacén que en esta población tienen las fuetzasd 
Regimiento de Infancsría de Lícet Mindamo oúm. yit 
operaciones la noche del 25 de Jumo de 1894; b>) 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo H 
jado será declaiado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombra de S. M. el R^y (q. D. g.) Sntj 
horto y requiero á todaa las autoridades tanto civili 
como militares y de policía judicial, para que praciiquij 
activas diligencias en busca del referido procesadj : 
nació Veray Vel<zco, y en caso de ser h bido lo r 
tan en cLse de preso con lis seguridades convenien't' 
la Cotta de esta pl za y á mi dispcsición pues atl 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado ea liigan á los 23 dias del mes de Agosto 
1895.—Eduardo Uper y Vidal. 
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ej#hcrta y reouitro á todas las autoridades tiat0 ^ 
como militares y de policía judicial para que pfí 
actives diligencias en busca del referido p ocesa do J 
nardo Realdan A'lego y en caso de ser hiü 
tan en clase de preao con las seguridades coa 
á este Juzgado y á mi disposición pues así lo teog"' 
dado en diligeacia de este dia. 

Dado en Iligan á 27 de Agosto de 1895.—P'11 
Nicuesa. 

ÍMP. DB AMIGOS DEL PAIS. - K E A L NÚM. & 

Don Prudencio Nicuesa Lagoma, l.er Teniente del Ri Yü 
gimiento de Línea P ovisional c ú i n . 2 y Juez instm 
tor del mismo y d e l expediente S f g a i d o de ótden: 
Señor Comandante l.er J e f e accidental d e l cXpK^ 
Regimiento c o n t r a el soldado de la 3.a compaftu 
referido Regimiento por deaerció 1 el día 14 del acti| 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl1̂  

soldado de la 3.a compañía del mencionad} RfginK* 
Bernardo Reaidan Allego, hijo de Rufino y de Ríg" 
cataralde Tuburan provinciajde Obú, de estado soitu 
de edad.... de oficio labrador, c u y a s señas personaleŝ  
las siguientes: pelo y cejas n e g r e s , rjo» idem, co \ot^ 
reno, nariz chata, barba poc?, boca regular, estaW 
un metro quinientas setenta y dos milímcto-, Pa" \ 
en el término de 30 dhs, contados desde la pubiĉ  
de esta lequisitoria en la Gtceta de Manila, comp3'e 
ante este Juzgado sito en Iligan ca'le de Logroño esq̂  
á la de Valencia á mi dispodcióo para rcspeoderai 
cargos que le resulten en l a sumaria que ce drdeo 
Señor Comandante 1 er Jefe accidental del misa»0 
miento se le sigue con motivo de haber desertâ  
d i a 14, bajo apercibimiento de que si no cotDparec' 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el * 
juicio que haya lug>r. I 

A su vez en nombre de S. M. del Rey (í-


